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ACTA SESION Nº108 EXTRAORDINARIA, DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2008,  DEL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 

 

 
 En Punta Arenas, a veintidós días del mes de Septiembre del dos mil ocho, siendo las 
15:25 horas, se da inicio a la Sesión Nº108 Extraordinaria, del Honorable Concejo Municipal,  
presidida por el señor Alcalde de la comuna, don Juan Morano Cornejo, y la asistencia de 
Concejales señores Carlos González Yaksic, José Saldivia Díaz, Emilio Boccazzi Campos, 
Oscar Bravo Hidalgo, Luis Burgos Sanhueza, Roberto Sahr Domian, Vicente Karelovic 
Vrandecic y Antonio Bradasic Sillard. Actúa como Ministro de Fe en este acto, la señora 
Secretaria Municipal (S), doña Elvira Friz Valenzuela. 
 
 Asisten, además, los señores: Emilio Jiménez Yutronich, Administrador Municipal, Rodrigo 
Gatica Valenzuela, Asesor Jurídico; Sergio Aguilar Ojeda, Administrador del Cementerio 
Municipal; Claudio Oyarzo Paredes, Director de Administración y Finanzas; Sergio Oyarzo 
Álvarez, Director del Tránsito y Transporte Públicos; José Uribe Garces, Jefe del 
Departamento de Inspecciones; Gerardo Alvarez Alvarez, del Departamento de 
Comunicaciones; Hugo Barrientos Vera, Jefe de Gabinete Alcaldía; y las señoras Marlene 
Lira Yurjevich, Directora Desarrollo Comunitario; Rita Vrsalovic Cabezas, Directora de 
Control; Orieta Magna Veloso, Directora de Desarrollo Económico Local; Viviana Ferrada 
Muñoz, Secretaria Comunal de Planificación (S); Hina Carabantes Hernández, Directora de 
Obras Municipales; Claudia Delich Mansilla, Directora de Aseo, Ornato y Control de 
Contratos, y María Angélica Ulloa García, Directora de Recursos Humanos;. Asiste, además, 
don Oscar Vargas Zec, Secretario General de la Corporación Municipal. 
 

 
 

PUNTOS DE LA CONVOCATORIA 
 
 

1. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS: 

 
Acuerdo Nº 1916, con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales señores Carlos 
González Yaksic, José Saldivia Díaz, Emilio Boccazzi Campos, Luis Burgos Sanhueza, Oscar 
Bravo Hidalgo, Vicente Karelovic Vrandecic y Antonio Bradasic Sillard, y la abstención del 
Concejal señor Roberto Sahr Domian, se aprueba la Modificación Presupuestaria Nº01 de 
la Corporación municipal de Educación, Salud y Atención al Menor, que a continuación se 
detalla: 

 
MODIFICACION Nº 01 
AUMENTO DE INGRESOS 
CUENTA  MONTO MODIFICACION $ 
05,03,003 SUBVENCION ESCOLARIDAD 415.000.- 
08,01,000 RECUPERACION LICENCIAS MEDICAS 320.000.- 
08,99,000 OTROS INGRESOS 40.000.- 

   TOTAL 775.400.- 
 
AUMENTO DE GASTOS 
CUENTA  MONTO MODIFICACION $ 
21,01,004 VIATICOS 200.- 
21,03,001 HONORARIOS 28.000.- 
21,03,999 OTRAS REMUNERACIONES 685.000.- 
22,07,000 PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 1.200.- 
23,01,001 INDEMNIZACIONES DE CARGO FISCAL  61.000.- 

   TOTAL 775.400.- 

JUSTIFICACION: Durante el mes de julio de 2008 se recibió del Ministerio de Educación la retención 
del 3% art. 13 Ley 19.933 (Agosto l 2007 a Mayo 2008) 
Desde Mayo a Julio aumento significativo de la recuperación en lic. Médicas, superando lo 
presupuestado en un 60%. Incremento en programas como enlances, fonadis y junji, en otros 
ingresos. 
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Se incrementa el presupuesto de gastos en los item, de  viáticos debido al aumento en los últimos 
meses, por concepto de honorarios, se genera el aumento por evaluaciones psicológicas y servicios 
de reclutamiento Price. En otras remuneraciones los ítems que generaron incremento son asig. de 
colación, otros haberes, bono de escolaridad, transacciones extrajudiciales, y mayormente de 
indemnizaciones pagadas a Julio de 2008.- 
ANT.: 4641 

 
Acuerdo Nº 1917, con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales señores Carlos 
González Yaksic, José Saldivia Díaz, Emilio Boccazzi Campos, Luis Burgos Sanhueza, Oscar 
Bravo Hidalgo, Vicente Karelovic Vrandecic y Antonio Bradasic Sillard, y la abstención del 
Concejal señor Roberto Sahr Domian, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a 
continuación se detalla, de conformidad a Informe Nº 107 de la Dirección de 
Administración y Finanzas: 

 
MODIFICACION Nº 116 
AUMENTO DE INGRESOS 
CUENTA  MONTO MODIFICACION $ 

05.03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 62.492.- 

   TOTAL 62.492.- 
 
AUMENTO DE GASTOS 
CUENTA  MONTO MODIFICACION $ 

24.01.002 
EDUCACION-PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS, 
ART. 13 DFL Nº1, 3.063/80 54.516.- 

24.01.003 
SALUD-PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS, ART. 13 
DFL Nº1, 3.063/80 7.176.- 

24.03.101 A SERVICIOS INCORPORADOS A SU GESTION  800.- 

   TOTAL 62.492.- 
JUSTIFICACION: Se modifica el presupuesto municipal 2008, aumentando la cuenta 05.03.099 de 
otras entidades publicas para suplementar las cuentas 24.01.002.002. Educación- Origen Fiscal, 
24.01.003.002 Salud-Otros y 24.03.101.003 a Cementerios, por aguinaldo Fiestas Patrias 2008, Ley 
Nº20.233, orden de ingreso Nº67, 12.09.2008. 
ANT. 4694.- 

 
Acuerdo Nº 1918, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de 
conformidad a Informe Nº 108 de la Dirección de Administración y Finanzas: 

 
MODIFICACION Nº 117 
AUMENTO DE INGRESOS 
CUENTA  MONTO MODIFICACION $ 

03.01 PATENTES Y TASAS POR DERECHOS 25.000.- 

   TOTAL 25.000.- 
 
AUMENTO DE GASTOS 
CUENTA  MONTO MODIFICACION $ 

24.03.101 A SERVICIOS INCORPORADOS A SU GESTION 25.000.- 
   TOTAL 25.000.- 
JUSTIFICACION: Se modifica el presupuesto municipal 2008, por mayores ingresos de la cuenta 
03.01.001.001.001 patentes enroladas, para afectar aporte al Cementerio Municipal, para la 
ejecución de los proyectos: pavimento texturado interior acceso plazoleta central, pavimento 
piedra piso galerías portico y pulido y vitrificado capilla, fuente de agua y plazoleta sector de 
nichos y cierro vidriado puertas protex galerias portico. Ant. Correo de fecha 06.09.2008 de 
Administrador Cementerio Municipal. 
ANT. 4706.- 
 
 
2. PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
La materia contenida en este punto no es tratada. 
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3. MODIFICACION REGLAMENTO BIENESTAR: 
 
Acuerdo Nº 1919, con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales señores Carlos 
González Yaksic, José Saldivia Díaz, Luis Burgos Sanhueza, Oscar Bravo Hidalgo, Vicente 
Karelovic Vrandecic y Antonio Bradasic Sillard, y la abstención de los Concejales señores 
Emilio Boccazzi Campos y Roberto Sahr Domian, se aprueba modificar el Acuerdo Nº1208 
adoptado por el Concejo Municipal en Sesión Nº96 Ordinaria de fecha 01 de agosto del 
2007, mediante el cual se fija el Reglamento del Servicio de Bienestar de la Il. 
Municipalidad de Punta Arenas, en los siguientes términos:   

 
TITULO PRIMERO 

Definición, Principios, Misión, Objetivos y Funciones del Servicio de Bienestar 
Artículo 1º: 
Incorporar el siguiente 
inciso al final del artículo 1º 

La Municipalidad proporcionará los medios necesarios para el funcionamiento del Servicio 
de Bienestar. 

TITULO CUARTO 
Del Financiamiento 

Artículo 15º: 
Agregar 2 incisos al 
artículo 15º 

Los recursos deberán mantenerse en cuenta corriente separada y contra ella deberá girar 
conjuntamente el Presidente del Comité y el Director de Recursos Humanos o quienes los 
reemplacen. 
 
Los recursos correspondientes al servicio de Bienestar se considerarán en registros 
contables especiales sin perjuicio del cumplimiento de procedimientos internos 
establecidos por el Municipio en cuanto a la administración presupuestaria y financiera de 
los recursos. 

TITULO SEXTO 
De la Administración y Fiscalización 

Artículo 33º: 
Reemplazar el artículo 
33º por el siguiente 

El Director de Recursos Humanos, o quien lo subrogue, será el Secretario Ejecutivo del 
Comité y solo tendrá derecho a voz en las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité 
de Bienestar. 

Artículo 34: 
Reemplazar el artículo 
34º por el siguiente 

El Secretario Ejecutivo del Comité tendrá las siguientes funciones: 
1. Asesor en materias técnicas al Comité de Bienestar 
2. Ejecutar los acuerdos del Comité de Bienestar 
3. Proponer al Comité de Bienestar del proyecto de presupuesto de ingresos y gastos 

anuales 
4. Someter a la aprobación del Comité de Bienestar el balance anual 
5. Elaborar la memoria anual de las actividades del Servicio de Bienestar 
6. Velar por el adecuado funcionamiento administrativo y contable del Servicio de 

Bienestar 
7. Efectuar, conforme a los acuerdos del Comité todos los pagos que deba hacer el 

Servicio de Bienestar. 
8. Informar mensualmente al Comité la nómina de afiliados y ex afiliados que no hayan 

dado oportuno cumplimiento a sus compromisos con el Servicio de Bienestar. 
9. Redactar las actas y acuerdos de las reuniones de Comité. 
10. Despachar citaciones a reuniones ordinarias como extraordinarias del Comité. 
11. Celebrar convenios a través del Alcalde con instituciones y empresas orientadas a 

generar beneficios a los afiliados (as) o generar actividades recreacionales, culturales, 
deportivas y otras que hayan sido acordadas por el Comité 

 
ARTICULOS TRANSITORIOS 

Eliminar del artículo 2º en adelante y agregar los siguientes artículos transitorios 
ARTICULO 2º Los servicios que preste el departamento de Bienestar se iniciarán una vez que se 

encuentren aprobados las afiliaciones de los funcionarios, el plan de prestaciones y el 
presupuesto por parte del Comité. 

ARTICULO 3º Previo acuerdo del Comité de Bienestar y una vez suscritos los respectivos convenios por 
parte del Municipio, el Servicio de Bienestar podrá continuar con los descuentos pactados 
entre los socios y su corporación de Bienestar referente a convenios vigentes al momento 
de partir el Servicio. 

ARTICULO 4º Los funcionarios de planta y contrata que presenten deuda con sus respectivas 
corporaciones no podrán adquirir compromisos crediticios con el sistema de prestación de 
Bienestar hasta que éstas no estén saldadas o bien hasta que el porcentaje de deudas 
contraídas no supere lo establecido por Ley. 

ANT. 4406.- 
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4. SUBVENCIONES MUNICIPALES : 

 

El señor Alcalde propone tratar el presente tema, una vez finalizada la Sesión. 
 

 

5. ADJUDICACION PROPUESTAS PUBLICAS: 

 

Acuerdo Nº 1920, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los 
Concejales presentes, se aprueba adjudicar la Propuesta Pública denominada 

“Construcción Aceras Loteo Pedro Aguirre Cerda, Etapa I, Punta Arenas”, Código BIP 
Nº30062295-0, publicado en el portal de chilecompra bajo el ID 2351-22-LP08, a la 
empresa VHF INGENIEROS S.A., por la suma de $243.696.503.- (Doscientos cuarenta y 
tres millones seiscientos noventa y seis mil quinientos tres pesos), IVA incluido y un 
plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días corridos 
ANT. 4258.- 

 

Acuerdo Nº 1921, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba adjudicar la Propuesta Pública para la ejecución de los proyectos 
que se indican, publicados en el portal de chilecompra bajo el ID 2351-19-LP08, a la 
empresa VHF INGENIEROS S.A., conforme al siguiente detalle: 

 

CODIGO 

BIP 

PROYECTO MONTO $ (IVA 

incluido) 

PLAZOS DIAS 

CORRIDOS 

30062308-0 Construcción Aceras Loteo Manuel Bulnes, Punta Arenas 137.098.339.- 200 

30062301-0 Construcción Aceras Loteo Simón Bolivar, Punta Arenas 72.881.167.- 200 

ANT. 4061.- 
 
 
6. MODIFICACION ORDENANZA: 
 
Al igual que el punto Nº4, esta materia será tratada, una vez finalizada la Sesión. 
 

 

7. PATENTES DE ALCOHOLES: 

 

Acuerdo Nº 1922, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba la renovación de la Patente de Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
que a continuación se detalla, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 65º letra ñ) del 
Texto Refundido, Coordinado, Sistematiza y Actualizado de la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

 

Rol Giro Propietario RUT Dirección 

40400097 Cabaret Silvia Raniele Valverde 5.178.669-6 Martínez de Aldunate Nº2298 

ANT.: 4734 
 

 
8. DONACION BIENES MUEBLES: 
 
Acuerdo Nº 1923, con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales señores Carlos 
González Yaksic, José Saldivia Díaz, Emilio Boccazzi Campos, Luis Burgos Sanhueza, Oscar 
Bravo Hidalgo, Vicente Karelovic Vrandecic y Antonio Bradasic Sillard, y la abstención del 
Concejal señor Roberto Sahr Domian, se aprueba donar a las organizaciones que se 
detallan a continuación, los siguientes bienes muebles dados de baja del Inventario de 

Bienes Municipales: 
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Junta de Vecinos Nº 38 Villa Aves Australes 

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

AOC 6234 Intel Pentium 4, 1400 Mhz 6317 

AOC 6236 Intel Celeron 2100 MHz 7263 

AOC 6240 Intel Celeron 2100 MHz 7237 

Agrupacion Triunfar 

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

AOC 6291 Intel Pentium 4, 1400 MHz 6221 

Agrupacion Vecinos Emprendedores construyendo un futuro mejor 

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

AOC 7500 Intel Celeron 2100 MHz 7255 

Centro de Madres Las Vertientes 

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

LG 7193 Intel Celeron 2100 MHz 7249 

Junta de Vecinos N' 48 Poblacion Manuel Bulnes 

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

AOC 7499 Intel Pentium 4, 1400 MHz 6268 

AOC 7660 Intel Pentium 4, 1400 MHz 6261 

AOC 8191 Intel Celeron 1100 MHz 6443 

Junta Inscriptora Electoral 

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

LG 7197 Intel Celeron 2100 MHz 7244 

LG 7213 Intel Celeron 2100 MHz 7233 

LG 7222 Intel Celeron 2100 MHz 7252 

LG 7186 Intel Celeron 2100 MHz 7248 

Agrupacion Consejo de Desarrollo CESAFAM Carlos Ibañez 

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

SAMSUNG 6649 Intel Celeron 2100 MHz 7266 

Defensa Civil  

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

SAMSUNG 6705 Intel Pentium 4, 1400 MHz 6417 

Agrupacion Familiares Ejecutados y Desaparecidos Politicos 

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

SAMSUNG 7924 Intel Celeron D 315 2266 MHz 7253 

Union Comunal de Junta de Vecinos 

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

AOC 7664 Intel Celeron 1700 MHz 6259 

Agrupacion DDDD Patagonia 

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

SAMSUNG 7922 Intel Celeron D 315 2266 MHz 7245 

Union Comunal de Junta de Vecinos Hernando de Magallanes 

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

ACER 4990 Intel Pentium 4, 1400 MHz 6793 

Junta de Vecinos N' 20, LA 18 Sectore Fiscal 

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

AOC 6249 Intel Celeron 1300 MHz 6237 

AOC 8189 Intel Pentium 3, 800 MHz 5768 

AOC 6209 Intel Celeron 2100 MHz 7232 
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AOC 8182 Intel Celeron 1200 MHz 6119 

Club de Rayuela Victoria  

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

LG 7008 Intel Pentium 4, 1700 MHz 6416 

Club de Rayuela Jose Roberto Miranda 

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

AOC 8193 Intel Pentium 3, 866 MHz 5769 

Junta de Vecinos N' 1 Claudio Bustos 

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

LG 7201 Intel Celeron 2100 MHz 7225 

Junta de Vecinos N' 53 Cardenal Raul Silva Henriquez 

Monitor Marca Nº Inv. CPU Nº Inv. 

AOC 8188 Intel Pentium 4 7420 

 
 
Acuerdo Nº 1924, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba modificar el Decreto Alcaldicio Nº3006 de 17 de septiembre del 
2008, mediante el cual se convoca a la presente sesión, en el sentido de incorporar el 
siguiente punto: 

 
 
9.- APROBACION CONVENIO 

 
 
9. APROBACION CONVENIO: 

 
Acuerdo Nº 1925, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba la suscripción del Convenio que regula el desarrollo del proyecto 
denominado: “INVESTIGACION Y DESARROLLO DE LOS STOCK DE SALMOIDEOS 
PROVENIENTES DE REPRODUCTORES SALVAJES PARA SUSTENTAR SU PRODUCCION NATURAL 
EN LAS REGIONES X, XI Y XII”, Código Fondef NºD06/1093, entre la Il. Municipalidad de Punta 
Arenas y la Universidad de Magallanes, de fecha 11 de septiembre del 2008.- 
ANT.: 4727 
 

 
TERMINO DE LA SESION 

 
 
   Siendo las 15:42 horas, se pone término a la presente Sesión Extraordinaria. 
 
 
 
 
           
 
                                                                                                                    
                                                                                                              JUAN E. MORANO CORNEJO 
                                                                                                                              ALCALDE 
   ELVIRA FRIZ VALENZUELA 
  SECRETARIA MUNICIPAL (S) 
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